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R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes
a las entidades citadas al pie de esta Resolución, con todas
las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

AGENCIAS DE VIAJES QUE SE CITAN

Denominación: Granada Travel Center, S.L.
Código identificativo: AN-18394-2.
Domicilio social: Gran Vía de Colón, núm. 41, Granada.

Denominación: Oportunity Travel, S.L.
Código identificativo: AN-29433-3.
Domicilio social: Plaza de la Malagueta, núm. 1 Málaga.

Denominación: Viajes Panorama, S.A.
Código identificativo: AN-29271-2.
Domicilio social: Avda. Ramón y Cajal, Edif. Las Camelias,
Fuengirola (Málaga).

Denominación: Moreno y Caminero, Agencia de Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-23481-2.
Domicilio social: C/ Fuente de los Corzos, núm. 2, Jaén.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se extinguen los efectos del título-licencia
de agencia de viajes Mundo Mágico Tours, SA.

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del
título-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita,
el correspondiente expediente en el que se acredita la falta
de regularización de la situación administrativa de la agencia,
al no constar constituída la fianza reglamentaria, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre,
de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150,
de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, apar-
tado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave,
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley

12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes
a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

AGENCIA DE VIAJES QUE SE CITA

Denominación: Mundo Mágico Tours, S.A.
Código identificativo: AN-29636-3.
Domicilio social: Ctro. Comercial Marina Shopping, Local C 9,
Benalmádena-Costa (Málaga).

Sevilla, 2 de septiembre de 2004.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística, por la que se adjudican las becas para la
realización de tesis doctorales en materia de turismo,
convocadas por Resolución que se cita.

Al amparo de la Orden de 29 de mayo de 2001 y mediante
Resolución de 9 de febrero de 2004, se convocaron 4 becas
para la realización de tesis doctorales que versasen sobre temas
turísticos.

Reunida la Comisión de selección prevista en la Orden
citada, el día 1 de julio de 2004, se procedió a evaluar y
a relacionar por orden de puntuación los expedientes perso-
nales de los solicitantes, conforme a los criterios establecidos
en el artículo 7 de la Orden mencionada.

Por todo ello, a propuesta de la Comisión de selección,
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por
el artículo 9.2 de la Orden de 29 de mayo de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Adjudicar cuatro becas para la realización de
tesis doctorales en materia de turismo, con la dotación que
igualmente se indica y con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.09.00.01.00.481.01.75B.5 a los siguientes adjudica-
tarios:

- Don Enr ique Lu i s San tos Pavón con DNI
núm. 28.488.581-E, con una dotación de 5.100,00 euros.

- Doña M.ª del Pilar Giráldez Puig con DNI núm.
28.480.287-P, con una dotación de 6.010,12 euros.

- Doña Ana Belén Tineo Esteban con DNI núm.
77.454.559-N, con una dotación de 12.020,24 euros.
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- Don Francisco Porras Lima con DNI núm.
31.870.375-B, con una dotación de 12.000,00 euros.

Designar como suplente únicamente a doña Cristina Ceba-
llos Hernández con DNI núm. 28.623.164-D debido a la
inexistencia de más candidatos que cumplieran los requisitos.

El abono de la beca se realizará en tres pagos. El primer
pago correspondiente al 40% del total de la beca, se realizará
tras la aceptación de la beca por el beneficiario. El segundo
pago correspondiente al 35% del importe total, se ordenará
a los seis meses de la aceptación, previa presentación de
una memoria de actividades realizadas hasta la fecha, con
el visto bueno del Director de la tesis. El tercer y último pago,
correspondiente al 25% restante, se ordenará a la finalización
de la tesis, y tras la acreditación de su presentación en el
Registro General de la Universidad correspondiente, tras la
conformidad de la dirección facultativa, una vez entregado
el trabajo en lengua castellana, y soporte de papel e informático
a la Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
y presentada la documentación justificativa de los gastos.

Serán obligaciones de los becarios además de las esta-
blecidas en el artículo 105 de la Ley 5/1983 de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, las siguientes:

a) El compromiso de realizar los trabajos de investigación
establecidos en el programa avalado por el Director de la tesis.

b) Dar cuenta por escrito de la marcha de su trabajo,
trimestralmente al director facultativo nombrado por la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Prospectiva Turística.
Una vez finalizada la tesis, en un plazo máximo de tres meses,
los becarios presentarán la documentación a que se refiere
el artículo 5 de la citada Orden de 29 de mayo de 2001,
y correspondiente al tercer y último pago de la beca.

c) Los beneficiarios deberán facilitar cuanta información
le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de
Cuentas de Andalucía, y la Intervención General de la Junta
de Andalucía.

Segundo. Hacer pública la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- La Directora General,
Francisca Montiel Torres.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 13 de septiembre de 2004, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio público
que prestan los trabajadores de la empresa Digamar
Servicios, SL, en los centros sanitarios, Hospital de
Jerez de la Frontera, Distrito de Atención Primaria
Sierra y Distrito de Atención Primaria de Jerez, median-
te el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de empresa y Delegados sindicales de UGT
y CC.OO. de la empresa Digamar Servicios, S.L., ha sido con-

vocada huelga que, en su caso, podrá afectar a la totalidad
de los trabajadores de dicha empresa en el Hospital del SAS
en Jerez, Distrito Sierra y Jerez Noroeste, en la provincia de
Cádiz los días 20 y 27 de septiembre y 1, 4, 6 y 8 de octubre
de 2004, desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas y
con carácter indefinida desde las 00,00 horas del día 11 de
octubre.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artícu-
lo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de Digamar Servicios, S.L.
en la provincia de Cádiz prestan un servicio esencial para
la comunidad, en cuanto éste afecta a la actividad sanitaria,
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los
usuarios de la sanidad pública, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que
por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta
de protección del referido servicio prestado por dicho personal
colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud
proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2., 15
y 43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de los trabajadores de Digamar Servicios, S.L.,
en el Hospital del SAS en Jerez, Distrito Sierra y Jerez Noroeste,
en la provincia de Cádiz, oídas las partes afectadas y vista
la propuesta de la Delegación Provincial de Cádiz estará con-
dicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se
recoge en el Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.


